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Región de Murcia 
Consejería de fJres1clencia y Hacie11da 

CUARTO: Se tomará nota del contenido del presente Decreto en el Inventario 

General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería 

competente en materia de sanidad. 

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para la 

realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del 

presente Decreto. 

Firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 

 

 







Ayuntamiento de 

Alcantaril a 

Expediente n2: 

14818/2019 

CERTIFICADO 

Órgano Colegiado : 

El Pleno 

Maravillas l. Abadía Jover, EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

Que en la sesión celebrada el 30 de enero de 2020 se adoptó el siguiente acuerdo: 

52.- Propuesta del Concejal Delegado de Desarrollo Urbano sobre 
mutación demanial subjetiva, con transferencia de titularidad. 
Expediente 14818/2019. 

El Sr. Bernal Sánchez dio cuenta de una propuesta según la cual en fecha 23 de 

octubre de 2019 se solicitó al Ayuntamiento de Alcantarilla, por el Servicio 

Murciano de Salud la cesión a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 

un solar anexo al Centro de Salud de Alcantarilla, con la finalidad de proceder a su 

ampliación y remodelación. 

La parcela cuya cesión se solícita, propiedad municipal, denominada P3, de la 

"Unidad de Actuación 2c.1.I, Modificada", tiene una superficie de 288 metros 

cuadrados. Está clasificada como suelo urbano consolidado y, según el Plan 

General de Ordenación Urbana de Alcantarilla, calificada como Zona 6, 

"Equipamientos Públicos". 

Su descripción es la siguiente: 

"Parcela de equipamiento colectivo, situada en término de Alcantarilla, con una 

superficie de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados que linda, Norte, 

parcela propiedad de la Tesorería General de la Seguridad Social; Este, calle 

Ilusión; Sur, Jardín propiedad del Ayuntamiento de Alcantarilla y Oeste, calle 
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Alegría". Le corresponde una edificabilidad de 864 metros cuadrados. 

Así consta en el Inventario Municipal, con número de matrícula 361.Datos 

Registrales: Finca Registra! número 36088, tomo 762, libro 685, folio 93, 

inscripción primera. 

Al tener la condición de bien de dominio público, y por tanto no poder ser objeto 

de cesión, y puesto que el destino para el que se requiere es igualmente uso 

general y servicio público, procede llevar a cabo mutación demanial con 

transferencia de titularidad a favor de la Consejería de Presidencia y Hacienda de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Dirección General de Patrimonio, 

para su adscripción a los fines requeridos por el Servicio Murciano de Salud, 

organismo adscrito a la Consejería de Salud. Todo ello al estar justificada la 

necesidad de ampliación y remodelación del Centro de Salud Alcantarilla-Casco. 

Emitido informe jurídico en el presente expediente, el mismo establece 

literalmente: 

«Primero.- En el presente expediente resulta aplicable la siguiente legislación: 

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Ley 33/203, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales. 

Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en relación con la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de Medidas 

fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia. 





Ayuntamiento de 

f Alcantarilla 

titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que 

motivó la mutación y, por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o 

derecho no fuera destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse 

posteriormente, revertirá a la Administración transmitente, integrándose en

su patrimonio con todas su pertenencias y accesiones". 

Tercera.- A pesar de que en la mutación demanial se mantiene la afectación 

a un uso o servicio público, la mutación demanial subjetiva implica un

cambio del sujeto titular del bien, de la entidad local a otra Administración, 

en este caso, regional». 

Obra al expediente, informe técnico sobre las condiciones urbanísticas de la 

parcela y su valoración, certificado en el que consta que el bien sujeto a mutación 

demanial se encuentra incluido en el Inventario Municipal. informe de 

Intervención, así como el preceptivo informe emitido por la Secretaria Municipal. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal Delegado de Desarrollo Urbano en 

et Ayuntamiento de Alcantarilla presenta, para su debate y aprobación ante el 

Pleno, los siguientes 

ACUERDOS 

Primero.- Aprobar la mutación demanial subjetiva con transferencia de titularidad 

a favor de la Consejería de Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, Dirección General de Patrimonio, para su adscripción a los 

fines requeridos por el Servicio Murciano de Salud, sin cambiar su naturaleza de 

bien de dominio público, afecto a un servicio público, de la siguiente parcela de 

propiedad municipal: 

D 
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"Parcela de equipamiento colectivo, situada en término de Alcantarilla, con una 
superficie de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados que linda, Norte, 
parcela propiedad de la Tesorería General de la Seguridad Social; Este, calle 
Ilusión; Sur, Jardín propiedad del Ayuntamiento de Alcantarilla y Oeste, calle 
Alegría". Le corresponde una edificabilidad de 864 metros cuadrados. 

Consta en el Inventario Municipal, con número de matrícula 361. 

Datos Registrales: Finca Registra! número 36088, tomo 762, libro 685, folio 93, 
inscripción primera. 

Segundo.- Condicionar la mutación demanial acordada, conforme a lo establecido 
en la Disposición Adicional Décima de la Ley 7/2011, de 26 de diciembre, de 
medidas fiscales y de fomento económico de la Región de Murcia, en relación con 
lo dispuesto en los artículo 110 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, al 
cumplimiento en el plazo máximo de cinco años de la finalidad para la que se 
otorga la cesión debiendo destinarse el inmueble al uso o destino indicado y 
manteniendo el mismo durante los treinta años siguientes; considerándose en 
caso contrario resuelta la cesión con reversión a este Ayuntamiento del bien 
cedido, con todas sus pertenencias y accesiones. 

Tercero.- Rectificar en el Inventario de Bienes y en el Registro de la Propiedad el 
cambio de titularidad sobre el citado bien municipal. 

Cuarto.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia por plazo 
de un mes, a efectos de reclamaciones y alegaciones, de conformidad con el 
artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. De no producirse 
éstas, el acuerdo se considerará definitivamente aprobado. 
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Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que, en nombre y representación 

del Ayuntamiento de Alcantarilla, realice los actos necesarios para la formalización 

de los anteriores acuerdos. 

Dicha propuesta se dictaminó FAVORABLEMENTE en la Comisión Informativa 

Ordinaria de Desarrollo Urbano celebrada el día 24 de enero de 2020. 

La Corporación en Pleno, y, tras su debate, el cual está recogido íntegramente en 

el diario de sesiones, APROBÓ la propuesta trascrita al obtener unanimidad de lo 

miembros asistentes al Pleno. 

En el expediente figura Diligencia de la Secretaria General de fecha 31 

de enero de 2020, con el siguiente texto: 

"DILIGENCIA, que pongo yo, la Secretaria General D.ª Maravillas l. Abadía Jover, 

para hacer constar que advertido error en el párrafo seis de la propuesta, donde 

dice "Centro de Salud Alcantarilla Casco", debe decir "Centro de Salud 

Alcantarilla-Sangonera". 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y 
con el V.º B.º de Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente. 

D  
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Consejerla de Económia y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio 

INFORME DE VALORACIÓN 

Referencia OT-023-20 
VALORACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO Parcela C.S. Alcantarilla . 
Expte.: 201/2020 

PARCELA ANEXA C SALUD ALCANTARILLA-SANGONERA 

1,- IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA - INMUEBLE 

�� 
�� 
s� 

� C? 

1� 
.2 :g 

íé 

Descripción: 

Referencia Catastral: 

N° Inventario patrimonial: 

2.- FINALIDAD 

3.- LOCALIDAD Y ENTORNO 

4.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

J � 5.- CONDICIONES URBANÍSTICAS 
�� 
;; � 
�� 
� j 6.- VALORACIÓN� � 

Parcela Equipamiento Anexa al Centro de Salud de Alcantarilla
Sangonera. 
6646301XH5064F0001GI 

Estudio valor de mercado. 

Entorno residencial consolidado. 

Parcela de forma rectangular de 6,00 metros de ancho por 48,00 metros 
de largo, con una superficie de 288,00 m2 de superficie que linda con la 
Parcela del Centro de Salud de Alcantarilla. 

Superficie parcela: 3tastro: 

Edificabilidad (U2): 

288,00 

864,00 

m2 

m2 

Parcela en Suelo Urbano, Zona 6 Equipamiento Público, 
aprovechamiento máximo de 3 m2/m2, según cédula urbanistica 

con 

�� 
r., 1, 
i r Valor de mercado en venta (VM) por comparación uso residencial
'"' e 

1.200,00 
0,20 

475,00 
19,00 

565,25 
50,00 
15,00 

700,04 
5,00 

224,96 
157,47 

€/m2 
/1 

€/m2 
% 

€/m2 
€/m2 

% 
€/m2 

0/o 
€/m2 

"'·"' ·!l. ! Beneficio de la promoción equipamiento en mercado libre (b)
!!:: � i 

J 
Presupuesto de Ejecución Material

� � G.G. y B.I. construcción 
e != 

.I ·� Presupuesto de Ejecución por Contrata (Ce) 
i j Costes de gestión y urbanización 
=; � 
!] 
...2 ·s 

!i 
= E 

� e � �a�
:� 
- .;.; 

Honorarios, licencias, tasas, ... 
Total suma costes de construcción (Ci) 
Gastos financieros y comercialización 
Valor de repercusión del suelo (F) 

� = Calificacion Equipamiento 70º/o 

1i 
} i Valor del suelo:
� � 
o ·;:; 

j-" 
E º e�� �
á� 
� � Valor final de tasación (v.residual estatico) 
�¡ 
't: e 

e"� 

�; TOTAL VALOR DE MERCADO DEL SOLAR:
- � 

º fl ] Total valor m2 suelo edificable � �� 

� 

El e 

� 

� ª 

��

il 

18,75% F=VMx(l-b)-Ci 

F x edificabilidad: 

157,47 €/m2 

Fecha: 11 de junio de 2020 

136.056,19 

136.056,19 

136.056,19 

€ 

€ 

e 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO. 

N/Ref. 1-93/2020 

Ref. Exp.: Propuesta de Decreto de Consejo de Gobierno de aceptación de 
mutación demanial con transferencia de titularidad de una parcela propiedad del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, realizada a favor de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con destino a la ampliación y remodelación del Centro de Salud 
Alcantarilla-Sangonera (A/1186). 

Vista la propuesta de Decreto de la referencia, previo examen del expediente 
tramitado al efecto por la Subdirección General de Patrimonio, dependiente de la 
Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se 
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, en la 
actualidad Consejería de Presidencia y Hacienda, por el Servicio Jurídico de la 
Secretaría General de la citada Consejería se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO. 

Es objeto del presente informe la propuesta de Decreto de Consejo de Gobierno 
de aceptación de la mutación demanial con transferencia de titularidad realizada por el 
Ayuntamiento de Alcantarilla a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
del bien inmueble inventariado con la calificación jurídica de bien demanial de servicio 
público, consistente en una parcela de equipamiento colectivo sita en el término de 
Alcantarilla, con una superficie total de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados (288 
m2), e inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcantarilla (finca nº 36088), con destino 
a la ampliación y remodelación del Centro de Salud de Alcantarilla-Sangonera. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES Y TRAMITACION DEL EXPEDIENTE POR LA 
SUBDIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO. 

Tal y como se desprende de la documentación obrante en el expediente, el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, mediante Acuerdo del Pleno adoptado en la reunión 
celebrada el día 30 de enero de 2020, acordó la mutación demanial con transferencia de 
titularidad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del bien inmueble 
de su propiedad consistente en una parcela edificable de 288 m2• con destino a la 
ampliación y remodelación del Centro de Salud de Alcantarilla-Sangonera, concediéndole 
a tales efectos un plazo de cinco años, debiendo mantenerse el citado uso durante los 
treinta años siguientes, o en caso contrario, el bien inmueble revertirá al Ayuntamiento de 
forma inmediata con todas sus pertenencias y accesiones. 

Constan en el expediente tramitado al efecto los siguientes documentos: 
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Vlurcia podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o servicio público 
-;ompetencia de otra administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando 
·esulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración adquirente
71antendrá la titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que
11otiv6 la mutación y, por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no
ruera destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posterion11ente, revertirá
3 la administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus 
'Jertenencias y accesiones."

Por su parte la Disposición adicional cuarta, apartado 4, de la Ley 3/1992, de 30 
je julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que: 

"4. Igualmente, corresponde al Consejo de Gobierno, mediante decreto, fa aceptación 
:Je las mutaciones demaniales efectuadas a favor de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia por otras administraciones públicas. Si 1 a mutación se adoptase con 
transferencia de fa titularidad, se acreditará dicha titularidad mediante certificación 
registra/ o nota simple informativa." 

Cabe reseñar que, a diferencia de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 3/1992, de 30 de julio, que establece entre el contenido mínimo 
jel acto de mutación con transferencia de titularidad, el establecimiento de un plazo 
dentro del cual debe destinarse el bien a la finalidad pública concreta (procediendo la 
reversión a la administración cedente si no fuese destinado al fin adoptado dentro del 
plazo establecido). nada se dice al respecto en la disposición adicional décima de la Ley 
7/2011, de 26 de diciembre, pese a advertir de forma expresa que, si el bien o derecho 
no fuera destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente, 
revertirá a la administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus 
pertenencias y accesiones. 

En el presente caso, en el Acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de Alcantarilla 
sobre mutación demanial del bien inmueble con transferencia de titularidad a favor de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se fija un plazo de cinco años para 
destinar el bien al uso o servicio público establecido - ampliación del Centro de Salud-. al 
tiempo que se establece que deberá mantenerse el uso o servicio público indicado 
durante los treinta años siguientes. 

TERCERO.- CONSEJERÍA PROPONENTE: PRESIDENCIA Y HACIENDA 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto del Presidente 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional (BORM de 1 de 
agosto) de reorganización de la Administración Regional, por el que se establece el 
número de consejerías, su denominación y la nueva distribución de competencias, 
corresponde a la Consejería de Presidencia y Hacienda la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia patrimonial. 

Y según el artículo 1 O del Decreto 170/2019, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 
7 de septiembre), la Dirección General de Patrimonio es el órgano directivo encargado de 
ejercer las competencias relativas al Patrimonio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. 

3de 4 
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Expte: 201/2020 

INFORME 

Mutación demanial con transferencia de titularidad de una parcela 

propiedad del Ayuntamiento de Alcantarilla a favor de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la ampliación y 

remodelación del Centro de Salud Alcantarilla-Sangonera del municipio. 
� 

A instancias de la titular de la Dirección General de Patrimonio, se emite el 

presente informe desde la perspectiva estrictamente patrimonial. 

Conforme consta en Inventario, la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia es titular del derecho de uso del inmueble denominado "Centro de Salud 

Alcantarilla-Sangonera", inventariado con nº A/1186, con ta calificación jurídica 

de demanial, adscrito al Servicio Murciano de Salud, con referencia catastral 

6646301XH5064F0001GI e inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcantarilla 

como finca nº 25.180, Tomo 451, Libro 374, Folio 62. 

El Ayuntamiento de Alcantarilla es titular en pleno dominio del inmueble que 

consta inscrito en su Inventario General con número de matrícula 361 colindante 

con el descrito con anterioridad, con la calificación jurídica de bien demanial de 

servicio público e inscrito en el Registro de la Propiedad de Alcantarilla como 

finca registra! número 36.088, Tomo 762 Libro 685, Folio 93, Inscripción 1 ª con 

la siguiente descripción: 

"URBANA.-Parcela 3 de equipamientos públicos-Zona 6-. -Parcela de 

equipamiento colectivo.-Terreno situado en término de Alcantarilla, procedente 

de la Unidad de Actuación 2c.1.I, modificada, del Plan General de Ordenación 

Urbana de Alcantarilla, con una superficie de doscientos ochenta y ocho metros 

cuadrados. Linda: Norte, parcela 2 de la Tesorería General de la Seguridad 

Social; Este, calle Ilusión; Sur, Jardín; y Oeste, calle Alegría. NORMAS 

URBANÍSTICAS: Las definidas en el Plan General de Ordenación Urbana para 

la Zona 6, "Equipamientos Públicos". Le corresponde una edificabilidad de 
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Décima de la Ley 7 /2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento 

económico en la Región de Murcia, que dispone que "en tanto no se apruebe la 

nueva Ley de Régimen Local de la Región de Murcia, las entidades que integran 

la administración local del ámbito territorial de la Región de Murcia podrán afectar 

bienes y derechos demaniales a un uso o servicio público competencia de otra 

administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando resulten 

necesarios para el cumplimiento de sus fines", conservando su carácter 

demanial. 

Este mismo precepto estipula que "la administración adquirente mantendrá la 

titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que 

motivó la mutación y, por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o 

derecho no fuera destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse 

posteriormente, revertirá a la administración transmitente, integrándose en su 

patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones", contenido que en todo 

caso debe integrar la resolución final que se adopte. 

Conforme a la normativa competencia! de aplicación y el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Cuarta de la Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la aceptación de la cesión 

mediante mutación deberá adoptar la forma jurídica de Decreto de Consejo de 

Gobierno y una vez adoptada, deberán realizarse la entrega del bien mediante 

la correspondiente Acta. 

En definitiva, se informa favorablemente la operación patrimonial solicitada en 

los siguientes términos: 

PRIMERO: Aceptar la mutación demanial con transferencia de titularidad 

efectuada por el Ayuntamiento de Alcantarilla a favor de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia del siguiente inmueble: 

"URBANA.-Parce/a 3 de equipamientos públicos-Zona 6-. -Parcela de 
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General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia en concepto de bien de dominio público afecto a la Consejería 

competente en materia sanitaria. 

QUINTO: Se faculta al titular de la Dirección General de Patrimonio para la 

realización de cuantos actos sean necesarios para la ejecución material del 

presente Decreto. 

En Murcia, firmado y fechado electrónicamente conforme figura al margen 

o o 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El Pleno del Ayuntamiento de Alcantarilla en su sesión celebrada el día 30 de 

enero de 2020 acordó la mutación demanial con transferencia de la titularidad de 

una parcela de su propiedad a favor de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, con una superficie de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados, 

con destino a la ampliación y remodelación del Centro de Salud Alcantarilla

Sangonera del municipio (A/1186). 

Visto el expediente tramitado al efecto por la Dirección General de Patrimonio, 

de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 

7 /2011, de 26 de diciembre, de medidas fiscales y de fomento económico de la 

Región de Murcia, y demás normativa de aplicación. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2. c) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en la disposición adicional 
cuarta, apartado 4, de la Ley 3 /1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero que suscribe eleva 

al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se acepta la mutación demanial 
con transferencia de titularidad acordada por el Ayuntamiento de Alcantarilla a 

favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de una parcela situada 

en el municipio de Alcantarilla de doscientos ochenta y ocho metros cuadrados, 
para la ampliación y remodelación del Centro de Salud Alcantarilla-Sangonera 

del municipio (A/1186), según el texto adjunto. 
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efectuada por el Ayuntamiento de Alcantarilla a favor de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia del siguiente inmueble: 

"URBANA.-Parcela 3 de equipamientos públicos-Zona 6-.-Parcela de 

equipamiento colectivo.-Terreno situado en término de Alcantarilla, procedente 

de la Unidad de Actuación 2c. 1./, modificada, del Plan General de Ordenación 

Urbana de Alcantarilla, con una superficie de doscientos ochenta y ocho metros 

cuadrados. Linda: Norte, parcela 2 de la Tesorería General de la Seguridad 

Social; Este, calle Ilusión; Sur, Jardín; y Oeste, calle Alegría. NORMAS 

URBANÍSTICAS: Las definidas en el Plan General de Ordenación Urbana para 

la Zona 6, "Equipamientos Públicos". Le corresponde una ed/f/cabilidad de 

ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados destinada a equipamientos 

públicos." 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcantarilla, al Tomo 762, Libro 685, 

Folio 93, finca nº 36.088, Inscripción 1 8
• 

Valoración: Según informe de la Oficina Técnica de la Dirección General de 

Patrimonio el valor del inmueble asciende a 136.056, 19 euros. 

SEGUNDO: La mutación demanial se realiza con la finalidad expresa de 

ampliar y remodelar el Centro de Salud Alcantarilla-Sangonera del municipio, 

adscrito al Servicio Murciano de Salud e inventariado con el Código A/1186 sobre 

el que la Comunidad Autónoma ostenta un derecho de uso, quedando 

igualmente adscrito al Servicio Murciano de Salud. 

TERCERO: Condicionar la mutación demanial acordada al cumplimiento de 

la finalidad descrita en el apartado anterior en el plazo máximo de cinco años, 

debiendo mantenerse el uso indicado durante los treinta años siguientes, o en 

caso contrario el bien inmueble revertirá al Ayuntamiento con todas sus 

pertenencias y accesiones. 





Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

DON xxxx, SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

treinta de julio de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia y 

Hacienda, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que se acepta la 

mutación demanial con transferencia de titularidad acordada por el Ayuntamiento 

de Alcantarilla a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 

una parcela situada en el municipio de Alcantarilla de doscientos ochenta y ocho 

metros cuadrados, para la amp liación y remodelación del Centro de Salud 

Alcantarilla-Sangonera del municipio (A/1186). 

Y para que conste y a los procedentes efectos, e xpido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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